
Año IV. Miércoles 25 de A bril de  1883. Núm . OSO1 inai® il insili:,• DIARIO POLITICO INDEPENDIENTE.
E n Granada, un roca....................................... 1**75 pta.
tí n el reato de la península y posesiones españolas del N. de

África, ud trimestre. (Pago an tic ipado)........................ 6 >
En las posesiones españolas de América y O. de Africa, un

semestre. (Pago anticipado) . . . .  : ....................17*50 »
En el estranierò, un gem este. (Pago anticipado) . . . .  20 ■»

D i r e c t o r  y  a d m i n i s t r a d o r ,

L U IS  SECO D E L U C E N  A.

©Saínas é  tii¡¡apr£nta, Á guila . 5

m S E J R G I O N E S ,
Anuncios.—Tarifa: 6 cents peseta línea en la 4.a plana.—25 cénts. en la 

3.a—1 peseta en la 1.a (Pago anticipado). .
Esquelas mortuorias —Tarifa: 2 pesetas cada inserción á una columna en 

la 4.a piuna.—17 50, en la 3 a—30, en la 1.a (Pago ai ticipado). 
Comunicados.—Tarifa: De 25 céntimos de peseta á 50 pesetas la línea á 

juicio del Director. (Pago anticipado.)

Asamblea provincial.
R e u n id a  ayer bajo la presidencia  del señ o r  ¡ 

Gutiérrez, asistieron los señores Cáliz, Villa - 
Real,  Montes (D. A ntonio  Lino), García Val 
decasas, Sanz  de Santiago, Caja, Rada, B a r 
r a g a n ,  Montes Gómez, Giménez Caballero, 
Egea, Rosillo, Díaz Rogés, González Chia, 
G arcía  Moreno y Segura. F ü é  aprobada el a c 
ta  an terior , fo rm ulando  el señor  Gonz lez 
Chia, la s igu ien te  protesta que  pidió se con - 
s ig n ase  en  acta: «Protesto del acuerdo  de la 
D ipu tac ión  provincial en una  finca q u e  c a r e 
ce de condic iones para  el objeto á q u e  se 
destina , por infracción de la Ley, q u e  pre 
v iene  ha  de se r  reconocida  p rèv iam en te  por 
un  Ingen ie ro  agrónom o. P ido se libre certifi
cación del expresado acuerdo ,  y se e leve al 
Ministro de Fom ento , con copia tam bién  c e r 
tificada del expedien te  ín tegro  de  este a s u n 
to.»

Accediendo á u n a  so lic itud  del señ o r  Ro
m ero  Valdivieso, contra tis ta  de la carre tera  
de A lbania , acordóse au to r iza r  la tras lac ión  
dei depósito á  esta provincia , y  ap ro b a r  el 
certificado de las obras  hechas el m es a n te 
r io r .

Acordóse q u e  el Director de obras p ú b l i 
cas  provinciales d ic tam in e  acerca de una  c o 
m u n icac ió n  del alcalde de  Pinos Geni!, de
n u n c ia n d o  los perju ic ios  que  p ro d u cen  á  un 
m o lino  h a r in e ro  de  D. Benito Padilla , los 
desp lom es de la ca rre te ra  de G üejar  Sierra .

Se dió le c tu ra  al proyecto de p resupuestos  
o rd in a r io s  de la provincia  y  al d ic tám en que  
sobre  el m ism o  asun to  em ite  la Comisión de 
Hacienda. Este d ic tá m e n ,  in tro d u ce  a lgunas  
modificaciones en el pres.up.ue to de l a A c a -  
in ia  de Bellas ar tes  y en los establecim ientos 
de Beneficencia, dejando ín tegro  á la r e s o lu 
c ión de la Asam blea , el asunto  que  se r e l a 
ciona  con el Monte de P iedad.

El s e ñ o r  Segura , hizo a lgunas c o n s id e ra 
c iones re la tivas al estado de los e s tab lec i
m ientos  d e  Beneficencia é invitó  á los v i s i t a 
dores de los m ism os 4 / q u e  manifiesten lo 
que  op inan  sobre  el asunto'.

El s e ñ o r  Cáliz, declaró  que  le ha  im p r e 
s ionado  desag radab lem en te  el abandono  en 
q u e  se h a l la  el Hospicio y en par t icu la r  el 
d ep a r tam en to  de  ensgenados .  Dice que  urge 
hacer una  re form a radical fijándose, po r  un 
reg lam ento , las condic iones que  deben  reu 
n i r  los as ilados. P ropone  que  se designe una  
C om isión y que  esto estudie  el a sun to  con el 
de ten im ien to  q u e  su im po r tan c ia  exige.

El señ o r  Gutiérrez  manifestó q u e  a u n q u e  
la presidencia  no es sitio apropósito  para  h a 
cer  d iscursos,  se hallaba  en el deber  im p re s 
c ind ib le  de m anifestar sus  op iniones en la 
m ateria . Lam entóse del deplorab le  estado en 
q u e  se ha lla  la Botica  del Hospital de  San 
Ju a n  de Dios; dijo  q u e  el de San Lázaro , es 
suceptib le  de grandes  m ejoras y  que  el de lo - 
eos trae á la im ag inac ión  de los que  lo v is i
tan , el recuerdo  de pasados t iem pos en  que  
se t ra tab a  á  los d em en te s  cual si fue ran  c r i 
m inales .  E xpuso , q u e  inv ir t iéndose  en  los 
E stab lec im ien tos  de Beneficencia la mitad 
del p resupuesto ,  se pu ed e  exig ir  q u e  se h a 
llen en  m ejo r  estado y con c lu y ó  reconoc ien 
do que  la A dm in is trac ión  provincial necesita  
m u c h a s  reform as y  q u e  estas se realicen con 
d e ten id o  estudio .

El señ o r  García Moreno se adhirió  á  lo m a - 
nifestado por el p residen te  y ,  acep tando  las 
ind icac iones  d e l  señor  Cáliz, p ropuso  que  
fo rm en  ia  C om is ión , q u e  ha  de e s tu d ia r  d i 
chas reform as los S res .  G utiérrez , B arragan  
y S eg u ra .  Asi se  acuerda .

L eyóse  la s igu ien te  proposición: «Los Di
pu tados  que su sc r ib e n ,  á fin de que  se lleve 
á  deb ido  c u m p l im ie n to  el acuerdo de 16 del 
co r r ien te ,  por el cual se  concedió al Monte 
de  P iedad  el local q u e  ocupaba  la Escuela  
N orm al de Maestras hasta fin de Marzo de 
1883, acuerda  q u e  los g stos de a r re n d a m ie n 
to de d icho  edificio d u ra n te  cinco meses del 
ejercic io  ac tua l ,  se abonen  al respecto de 
1750 pesetas an u a le s  con cargo al c ap ítu lo  
de im prev is tos  del p resupuesto  corriente.-— 
José M. S e g u ra .— A. B a r ra g a n .—Miguel Sanz 
de Santiago.»  Esta  proposición fué  a p r o 
bada .

Leyóse u n a  so lic i tud  en  que  los señores  
W i lh e m m i  p iden  au to r ización  para  reparar  
por su  cuen ta  un  trozo d e i 5 0  m etros  de 
lo n g i tu d  de la C arre te ra  de  Güejar S ierra  y  
co m p ren d id o s  en u n a  finca de propiedad de 
los so l ic i tan tes .— E! Sr.  Villarreal dijo, que  
so b re  este a su n to  ya tiene acordado la D ip u 
tación q u e  em ita  su d ic tám en  el Director de 
o b ra s  p ú b l ic a s .— El señ o r  Segura, hace h i s 
toria  del a sun to  y dice que  este no es el m is - 
mo, p o rq u e  ahora  solo se t ra ta  de  re p a ra r  la 
ca rre tera  sin  hacer,  ni en  su trazado, ni en 
s u  extensión las mas insignificantes m o d if i 
cac iones .— El se ñ o r  Cáliz, dice, q u e  no se 
pu ed e  acceder d lo solicitado sin q u e  em ita  
s u  in fo rm e el Director de  obras  públicas , 
p u es  así lo p rev iene  la L ey .— Don Antonio 
L ino  de Montes, apoya lo manifestado por el 
señ o r  Cáliz — El señor  Rada, dice, que  no vé 
in co n v en ien te  en  que  se acceda á  lo pedido 
en  la so lic ita  i que  se  d isc u te .— El señor  
González Chia , hace uso de la pa lab ra ,  e x 
p licando  a lg u n o s  p o rm e n o re s  de la cuestión . 
— El señ o r  C áliz ,  dice q u e  él no se opone á 
que  se acceda á lo solic itado; que lo único  
q u e  exige, es q u e  se  c u m p la  la ley, para  evi
ta r  fu tu ra s  responsab il idades ,  y por ú lt im o , 
que  si ios so lic itan tes  a b r ig an  el tem or de 
los ga«tos q u e  le pudiera  ocasionar el in for
me y d irección  facultativa, acuerde  la A sam  - 
b l e a q u e  todos estos requ is itos  los llene el 
d irec to r  de obras  púb licas  ofic ia lm ente , y por 
lo tan to  s in  p e rc ib i r  d ie tas  — Se acordó  de 
conform idad  con lo d icho  por el S r .  Cáliz.

Se concedió  pró roga  de dos meses á la Ii - 
cencía que  d is fru ta  el se ñ o r  F e rnandez  E s 
p ada .— Se ap robaron  23 expedientes do in 
greso en las casas de  Beneficencia.— A u t o r i 
zóse á la C om isión prov inc ia l  para  que  rea
lice las r e fo rm a s 'q u e  p ropuso  en la m a m o 
n a  leída por su  presidente  en la sesión in a u 
gura l  de las que  consti tuyen  este período a d 
m in is tra t ivo .— Se am plió  en 4000 pesetas el 
créd ito  as ignado  á la Botica del Hospital de 
San Ju a n  de D ios .— El Presidente , declaró 
te rm inadas  las sesiones del actual período 
adm in is tra t ivo ,  y levantóse la sesión.

Junta de instrucion pílblica.
A yer,  bajo Ja presidencia  del Sr. Gober

nador  constituyóse  esta ju n t a  con as is tencij  
de los Sf8s. A rosam ena ,  Lasala, S am aniego , 
Calera y  G óm ez.— Después de aprobada  el 
el acta, se tom aron  los acuerdos  que  s ig u en :

E v a c u a r  in fo rm es  al rectorado sobre  la 
que ja  p ro d u c id a  por D.* Dolores fU m b a u d ,  
con motivo de  h ab erse  n o m b rad o  m aes tra  á 
una  se ñ o ra  q u e  seg ú n  aque lla  tiene m enos 
se rv ic io s  acred itados ,  y acerca del maestro 
in te r in o  de A lm u ñ e c a r .— R em it i r  a l  Sr. Go
b e rn ad o r ,  la ins tancia  d»T maestro de Mele- 
gís, ea  rec lam ación  de  haberes; á  la  D ip u ta 
c ión  p rov inc ia l  las cuen tas  de  gastos de  m a 
terial de la J u n ta  é Inspección y  al d irector 
de ia  E scue la  Normal de Maestros la in s ta n 

cia de  D. Miguel R o ñ a  que  p ide exám en de 
m aestro  ad ju n to .

Q ue se  haga  saber al alcalde de la Z ub ia ,  
q u e  en tan to  que  el v iudo  de la m aestra  que 
fué de aq u e l  pueblo, no ju s t if ique  su  d e re 
cho, no puede  o rdenarse  el pago de haberes; 
al de T rug il lo s  que  no se está conform e con 
lo q u e  certifica respeto de  cantidades abona  • 
das á  aque llos  m aestros  puesto  que  d é lo s  
p resupuestos  m nn ic ipa les  re su ltan  otras d is 
tin tas; á los de Polopos, R estabal y  Monachil, 
los n o m b ra m ie n to s  de m aestros  para  a q u e 
llas escuelas; á los de J a ta r  y Belicena la con 
firm ación de  D. Rafael García P a lm a  y doña  
Rita Soler, con los haberes  q u e  les c o r r e s 
ponden  por la ley y  á  los da  G ualchos y  A l
m u ñ e c a r ,  que  según la legislación v igente , 
deb en  d e c la ra r  qu ien es  sean los legítimos 
herederos  de  los m aes tro s  que  fueron de 
aque llos  pueblos D José  P e ñ a  y  D. Miguel 
P r i e to .— O rd en a r  al a lcalde de Granada, i n 
c luya  en  su  p resupues to  la su m a  de 220 p e 
setas, para  com p le ta r  las 500 con que  se com 
prom etió  su b v en c io n ar  el so s ten im ien to  de 
las E scu e la  Norm al de Maestras y al de la 
Mal&há., ab o n e  al profesor D. José  Miranda la 
s u m a  de  223 50 pesetas q u e  le ad eu d a .— R e 
m it i r  á in fo rm e de l a  ju n ta  local de Sorv ilan  
la s o l ic i tu d  de licencia de aquel m aestro  y  ó 
in fo rm e del alcalde d e H u e to r  Vega la de la 
m aestra  del pueblo , rec lam an d o  casa escuela.

Q ie se abonen  á  D. F rancisco  Torres , los 
haberes  q u e  com o m aestro  in terino  de Cas- 
tell de F e rro  se le a d e u d a n ;  conceder qu ince  
dias de licencia al m aes tro  de Dehesas de 
G uad ix ; esped ir  calificación de  m aestro  a d 
ju n to  á f a .o r  de D. José Guerrero  A guila r ;  
p u b l ica r  una  c i rcu la r ,  m an ifes tando  que  por 
esta vez se rán  a d m is ib le s  lo- form ularios  de 
e-tad ís t ica  hechos p o r  D. P au l in o  V. Sabatel 
a u n q u e  no están conform es con el original 
y que  se par t ic ipe  á D. V a le r  ano Castillo su 
n o m b ra m ie n to  de  cajero especial de los fon 
dos de p r im era  en señ an za  de la provincia .

Se levantó  la sesión.

R evista europea.
Francia. Calmadas algún tanto aunque no ex

tinguidas las exigencias de los revisionistas, ó lo 
cual no lia contribuido poco el escaso éxito obteni
do por los apóstoles de la liga en su peregrinación á 
las provincias del Norte do Francia, la atención pú
blica se ha fijado algo más en los intereses generales 
y cconómicós del p*ís, en lo que no ha dejado de in
fluir el proyecto de conversión de la Deuda, presen
tado á las Cámaras por el ministro de Hacienda 
Mr. Tirard. Dos tendencias se dibujan en lo que á 
este asunto se refiere; es una la del proyecto, que 
propone la conversión del 5 por 100 francés en 4 y 
1 [2, y otra la de gran parte de los hombres de nego
cios reflejada en elementos importantes de la Cáma
ra de diputados que prefieren que la citada conver
sión sea e 3 por 100. La comisión, aunque en su 
mayoría es favorable al proyecto del gobierno, ha 
elegido presidente ú Mr. Alian Targé, partidario de 
la conversión en títulos del 3 por 100. Es de creer 
que la cuestión sea objeto de animados debates du
rante los cuales la Boina sufra oscilaciones, según 
la tendencia de I03 mismos. En el Senado va á ser 
objeto el gobierno de una interpelación por parte del 
Sr. Delafosu, lo cual versará sobre política exterior, 
y en ella es seguro se tocará la cuest'on, que como 
ya hemos indicado, preocupa ¿ la prensa francesa, 
relativa á la benevolencia de Alemania, considerada 
como de.-deñosa en el país vecino. El telégrafo nos 
anuncia ia terminación de las huelgas de Marsella, 
que tantos perjuicios venia ocasionando & la indus
tria y al comercio.

Portugal. El país vecino atraviesa por una crisis 
que no por ser lenta deja de presentar síntomas alar
mantes. El ministerio Jcntescída se va haciendo 
más impopular, y nadie puede pre ecir a qué extre
mo pulieran llegar las cosas, dada la exacerbación 
de la opmion pública en contra de la preponderancia 
inglesa. La prohibición del neeting protexta, pro

yectado contra el lenguaje empleado en la Cámara 
de los Comunes al tratarse de las colonias, si puede 
haber sido un acto de prudencia en el gobierno para 
evitarse una complicación internaciona bajo ei pun
to de vista de la susceptibilidad patriótica de nue ;- 
tros vecinos es calificado de débil y servil compla
cencia respecto á Inglaterra. El vi»je do los reyes de 
Portugal á España, es probable sufra a'gun retraso; 
por haberse fijado para el día 20 del próximo Mayo 
la apertura de la Exposición en aquel país, ú no ser 
que la estancia de dichos soberanos en Madrid fuera 
muy breve, lo cual no es de suponer, dada la solem
nidad con que se prepara su recepción.

Alemania. La presentación de presupuestos bie
nales es desde hace tiempo la aspiración uel príncipe 
de Bismarck, ú quien por lo visto causa más aver
sión que entusiasmo la frecuente reunión do las Cá
maras. Uu mensage dirigido por el emperador al 
Reichtag, expresa este deseo, el cual es objeto de 
acerba censura por gran parte de la preosa alemana 
que vé una imposición contraria á las prerogatiras 
parlamentarias en las aspiraciones del Canciller.

Dinamarca. Tampoco en este país existe el mejor 
concierto entre el poder legislativo y el gobierno. 
La Begunda Cámara ha dirigido un mensage al Rsy 
pidiendo la destitución del ministerio, lo que la alta 
Cámara ha tratado de atenuar dirigiendo otro en 
que defiende ¿ los ministros d9 los ataques de aque
lla El conflicto que esto crea entre los diversos po
der-s de aquel país, no lleva vías de resolverse y 
puede dar lugar á sérias complicaciones.

Inglaterra Los últimos despachos recibidos acu
san la intranquilidad de los anteriores, y aunque el 
intento de voladura de la catedral de S.iliobory re
sulta inexacto, no meno3 cierto que las amenazas da 
lo« fenianos continúan y las precauciones de la poli
cía aumentan. El estado de la reina Victoria es más 
satisfactorio.—T.

La vida madrileña.
El cante flamenco, es i reminiscencia arábiga cuya 

tradición conservan nuestras provincias meridiona
les ha muerto en Madrid, en virtud de disposición 
gubernativa del Sr. Conde de Xiquena. La culpado 
la desaparición del género la ha tenido el gitano 
Caobita, que sin duda para dar ú su voz la entona
ción requerida por el arte, consumió y no p>gó en 
el cufé linparcial, emporio del cante y de las bofeta
das á la vista, treinta y dos medias copas de 'sol y 
sombra, ó sea aguardiente y marrasquino, dando lu
gar á una bronca de las de padre y señor mío. Esta 
nueva expulsión de los moriscos ha proporcionado 
gran pesar á los aficionados al cante jondo, en que 
habran de ejercitarse en sus domicilios, ya que 103 
ctfés donde se cultivaba se hallan sujetos á clausura 
en lo que aquel se refiere. Las catas de socorro y 
las prevenciones de-.cansaraa de sus tareas, y las 
jembras de rompe y rasga darán sosiego a su3 pier
nas y paz ásus estómagos, no festejados ya por loa 
obsequios de los consumidores de ú;tima hora.

•O •
Objeto de pesar más ju-tificado es el que sienten 

los vecinos honrados de Mdrid, con Inconstante 
subida de lo i artículos de primera necesidad. La 
carne ha dejado de ser un enemigo del alma en la 
c pital de la, monarquía para pasar á serio del cuer
po de quien huye como de uu condenado. Es verdad 
que el Ayuntamiento ha puesto remedio al mal, 
nombrando una comisión que estudie el estableci
miento de dehesas boyales en las cercanías de la 
córte, con lo cual saldremos del apuro dentro ue al« 
guno3 años, á saber :cuando haya dehesas y se en
cuentren ganaderos que lleven á ellas sus reses. En
tre tanto nos servirá de consuelo el principio de 
Malthus, ea decir, la excedencia de las personas so
bre los alimentos irá desapareciendo, como lo prue
ba el que en solo tre3 cementerios de Madrid se ha
yan inhumado el 17 del actual cuarenta y ocho per
sonas. A este pe so, la Necrópolis vá haciéndose el 
artículo de mayor necesidad para los madrileños.•• • . J

La condesa de Campo-Alange, ha fallecido á la 
edad de setenta-y cuatro años. Esta señora, repre- 
sentaba en nuestra aristocracia uno de los más a- 
ros ejemplos de agudeza en ei decir, siendo tus epi
gramas verdaderas sentencias inape ables en ei Tri
bunal del buen gusto. En ella estaba simbolizada 
una dinastía floron del Estado mayor del ejército.
H ja, esposa, hermana y madre de oficiales genera
les del ejército español, es recordab n á tu  lado to
das las glorias militares del presente siglo. Su hijo 
el general Salamanca, es en la actualidad eapitoq
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general do Valencia. Al entierro do la condesa han 
asistido todas las notabilidades do la político, que 
en vida de la ilustre finada so honraban asistiendo 
asídunmento á su moga, y gozaban do su conversa
ción siempre chispeante y oportuna.•• •

La compañía que actuaba en el teatro Español ba
jo la dirección de Rafael Oalvo, ha sido sustituida 
por otra A cargo de Manuel Catalina. «Lí ley dol 
mundo,» comedia elegida para su inauguración, ha 
sido magistralmente interpretada por los actores 
que han tomado parto ea eu desempeño, distin
guiéndose el director y el popular Mariano Fernan
dez. En los demás teatros nada nuevo, como no sea 
en el circo do Prico la compañía acrobática, que ha 
empezado su campaña estival.•• •

El «Madrid por dentro» continúa ofreciendo su 
aspecto ordinario y dando el correspondiente con
tingente á los tribunales. Un asesinato por un saco 
vacío en una taberna, un amante acariciando con 
varias puñaladas á su amada y una sensible actriz 
tomándose una disolución fosfórica, han sido los 
dramas más salientes. Etvoila tout.—T.

llüconoiuía y BUaclenda.
No nos equivocábamos cuando en nuestra revista 

anterior indicamos los temores que para el porvenir 
nos asaltaban, al ver el alza injustificada que nues
tros fondos tomaron sin causa que lo justificara A 
los ojos de los hombres prácticos en los negocios. El 
movimiento de retroceso ha empezado y si bien se 
hacen esfuersos para sostener los cambios á fin de 
que la liquidación de fin da mes se haga sin dificul
tades, es casi seguro que la baja »3 acentuará una 
vez que aquella termine, porque ni la diicusion de 
presupuestos será tan tranquila como se esperaba» 
ni aun se sabe á punto fijo ei ae cuenta con los re 
cursos necesarios sin recurrir al crédito para hacer 
frent* á las atenciones de la Deuda, qne como es sa
bido serán mayores desde principio de Julio á causa 
del aumento que tendrán los intereses de la misma.

No es, pues, de extrañar que el mercado se mues
tre indeciso y como asustado ds la ligereza con que 
se dejó llevar de lss ilusiones de un optimismo exa
gerado y decidido á la primera noticia desfavorable 
á cambiar sus esperanzas en temores, razón por la 
que no nos cansaremos de aconsejar á los hombre8 
de negocios, y señaladamente A los noveles que li
miten las jugadas á plaza, verdadero juego de azar 
en circunstancias qne como la presente ofrecen ca
racteres de indecisión en los fondos y  oscilaciones 
que pueden producir en momentos dados contin
gencias desagradables, sino la ruina de algún iluso. 
El cómputo del movimiento bursátil en la pasada 
semana es como sigue: El 4 interior ha perdido 30 
céntimos, el exterior 40, las amortizabas han gana
do ]£, los mismos que han perdido las Cub>»8 y el 
Banco de España ha descendido desde 291 50, ha
biendo llegado hasta 293 á 288, lo que representa 
una baja de tres enteros y medio ó cinco y medio 
respectivamente.

En esta baja del Banco ha debido influir el anun
cio de que .en breve se sacarán á subasta las 2244 ac
ciones que tiene aun sin emitir dicho estableci
miento.

Los cambios de las plaza» siguen inalterables ex
cepción hecha de la de Linares que de 1¡8 beneficio 
ha pasado á 1̂ 8 daño. El Lóndres y  el París conti
núan á 47‘3b dineros y 4 93 francos respectiva
mente.

Las acciones del Bineo de Castilla que ha tiempo 
no se publicaban empezaron á cotizarse en la sema
na última á 150 y en la presente ¿ 152, lo que repre
senta una ganancia de dos enteros.—T.

Sueltos de miscelánea.
Balance del di» de ayer. ¡Gracias á 

Dios! Ayer se reu n ie ro n  los d ipu tados  p r o 
vinciales, y te rm in a ro n  las sesiones del a c 
tu a l  período adm in is tra t ivo . Desde las diez 
de la m a ñ a n a  á la u n a  de la ta rde , se e n t r e 
tuvo  la Comisión de H acienda en modificar el 
in fo rm e rela tivo  a los presuestos: no d escan 
só un m in u to ,  de modo que  el d ic tam en  fué 
á  la A sam blea  com ple tam en te  modificado. Y 
se votó por u n an im idad ,  sin d iscus iones ,  s e 
gú n  puede verse en  el resúm en  q u e  va  en  la 
p r im e ra  p lana . La falta de espacio nos im p i
de h o y  recoger en este suelto los com entarios ,  
c ie r tam ente  favorables , que  se hacían  d é l a  
reso luc ión  d é l a  A sam blea  y de las p a lab ras  
q u e  p ro n u n c ia ro n  a lgunos  de  su s  ind iv iduos . 
Gomo el tem a no se  gastó ayer, y hoy  seg u i
r á  á l a ó r d e n  del dia, en el Balance d e  m a 
ñ a n a  reflejaremos de ten idam en te  las im p re  
siones del público.

Revista de la prensa local. La
Lealtad, ocupándose  del re t ra im ien to  e lec
toral, se expresa del s igu ien te  modo: «No lo 
ex trañam os: él g ran  mal que  h a  cau sad o  al 
pais la política de ios par t idos  ac tuales , es 
genera lizar  esta a tm ósfera  de ind iferencia  
que  resp iram os, en la cual todo lo que  se re

fiere á la v ida púb lica  do las d is tin tas  a g r u 
paciones y de los c iudadanos ,  están m o r a l - 
m anto  m uerto ,  lo m ism o  el P a r lam en to ,  d o n 
de apenas so reú n en  a lgunas  docenas de d i 
p u t a o s  y senadores  para  d iscu tir  ó hacer  co
mo que  d iscu ten  los negocios públicos,  que  
en los comicios, donde reina el más com pleto  
m arasm o , n n a  vez reconocido el hecho de 
que  no h a y  lucha posible, y de que , de un 
m odo ó de otro , y a u n q u e  haya que  apelar  
á medios ap robados po r  la moral y por la ley , 
las elecciones han de hacerse á gusto del 
partido  q u e  m anda  en cada localidad.»

La Tribuna consagra estas nobles  y  d i g 
n ís im as  frases, á la ac t i tud , que  todo el 
m undo  c e n s u ra ,  del colega m in is teria l  en 
sus  d iscusiones con El Defensor: «A unque 
por las condiciones y el propósito  con que  
ha  com enzado á  pub licarse  el d iario  u l tra -  
m in is teria l  La Provincia, era de tem er  q u e ,  
á  falta de otros a rg u m en to s ,  difíciles s iem p re  
para  sos tener  causas  imposibles, acud ie ra  á 
proced im ien tos  desusados en nues tra  actual 
cu l tu ra  y  á m edios im propios en  la prensa , 
tan to  más nos ha so rp rend ido  q u e  esto o c u r 
ra ,  después de pactos formales logrados no 
sin  gran  traba jo ,  para v e n i r  á un  acuerdo 
que  fué s iem p re  difícil, en el q u e  tan d irec ta  
y activa influencia  ejercieron los que  hoy r e 
nu ev an  p rác ticas  que  á instancia  y de co m ú n  
acuerdo , por indecorosas, para  los p e r ió d i 
cos, se h ab ian  rechazado.»

El Diario, c u y o  n ú m ero  de ayer  aparece 
en la form a acos tum brada  por los d em ás p e 
riódicos locales, dice, ocupándose  d é l a s  p ró 
x im as  elecciones: «La izquierda  no tiene  i  
los gobernan tes  por ho m b res  de tan vil ralea, 
que  cedan  com o las bestias al azote, ó  com o 
los nécios á la lisonja; posee la conciencia  de 
su  fin político; pedirá  en esta ocasión, como 
en todas, la par t ic ipac ión  que com o m in o r ía  
le corresponde; pero s in  cabildeos, sin  c o m 
ponendas  caseras, sin  transacciones que  des
digan ni un ápice de s u  decoro com o p a r t i 
do. Deje la au to r idad  franca la lucha , a b a n 
done á las oposiciones el cam po que  es suyo  
por ju s t ic ia  y po r  ley, y entonces verem os 
qu ien  tiene fuerza, qu ien  tiene  o p in ió n ,  y  
qu ien  necesita menos de la benevolencia mi
nisteria l .  Sépase y d ígase de una  vez, púb li
cam en te ,  lo q u e  todos saben y  se d icen  al 
oido, y  ocupe  cada cual el sitio que  debe.»

La Provincia, refiriéndose á su s  a f i rm a 
ciones acerca de  los ingenieros que  d i c t a m i 
naron  respecto á la finca de C artu ja  declara 
que  las h izo  «sin p re tender las t im ar  en lo 
m ás m ín im o  la d ign idad  profesional y social, 
que  todos reconocen y  p u b lican ,  en los r e 
feridos seño res .»

T opo» e n  M o tr il .  El l . °  de Mayo se 
in a u g u ra rá  la p laza de toros que  en aquella  
población se ha  constru ido , verificándose 
u n a  nov illada , á  la que  seguirán  o tras  los 
dias 3  y 6 .  E n  las tres m atarán  el Lavi y el 
Marinero.

C uadril la  del Lavi.— Picadores: J u a n  M u
ñoz, el M ontañés, y Alfonso L azuenT el Me- 
llao, am bos  de G ran ad a .— Banderil le ros: R a
fael L uque ,  el C am ará ,  José B ejerano , y R a 
fael Bejerano, ledos de Córdoba.

C uadri l la  del M arinero .— Picadores: José 
V il lanueva, el R uso , y  Ricardo L uque ,  de 
C órdoba.— Banderilleros: Manuel R o m ero  el 
Cartonero , de Sevilla, y  Pab lo  J im é n e z ,  de 
Córdoba.

Viajeros. H an llegado felizmente á Ma
nila  y  c e n t in ú a n  su  viaje á las islas Cala- 
m iañas  el jóven médico da aquel d istrito  don 
A ntonio  J im én ez  B ie n a  y su bella y  v i r t u o 
sa esposa D.‘ F ranc isca  Ramos López.

C r í m e n e s .  E n  P inos  Genil m an ten ía  
un  vecino ilícitas re laciones con su  cu ñ ad a ;  
lo supo  su  m u je r ,  y  ciega de celos, d isparó  
á s u  r iva l dos tiros de rew olver,  de jándola  
herida  de m uerte .  A lgunos  dias antes de este 
suceso, ocurr ió  en el m ism o  pueblo  un  d r a 
m a semejante, en que el pro tagonis ta  fué un 
tabernero  y  la v íc tim a su  esposa.

Limosna. El Excm o. S r.  G obernador 
civil de  esta provincia , ha  recibido la can ti
dad de mil reales que  S. M. el Rey dá  como 
l im osna  á un  ciego de G ranada llam ado  José 
Pedregosa , cuya m u je r  é hija fueron  a r ro l la 
dos p o r  el tren en Febrero  ú ltim o.

A lo» nlenldo». Por tercera  y ú l t im a  
vez ,  recuerda  la A dm inis trac ión  de la p r o 
v incia  á los señores  alcaldes, que fo rm en  y 
rem itan  los padrones y listas de todo3 los i n 
d iv iduos  de su s  distritos m unic ipa les ,  q u e  
con arreglo á la ley deben ob tener  cédu las  
personales , ten iendo  p resente  que  d ichas  a u 
toridades incu rren  en una  m ulta  igual al d u 
plo del valor do las cédulas.

Visita oficial. El dom ingo  visitaron 
los Sres. D iputados de la com isión  de B e n e 
ficencia. Sres. Gutiérrez, García Moreno y 
Bueso Bataller, el Hospicio y dem ás e s ta b le 
c im ientos  unidos, para  conocer su estado y  
p roponer  á la A sam blea las reform as y o b ra s  
de reparación  que  sean convenientes.

Tiro «le pichón. En la tirada del d o 
m ingo tom aron  parte los Sres. González, Al • 
berti ,  Góngora, D. F ranc isco , y  D. Manuel y 
G uira l ,  d is tingu iéndose  especialm ente  los s e  • 
ñores  González, Alberti y Góngora. D. M a
n u e l ,  q u e  ob tuv ie ron  las diferentes p iñ a s  
q u e  se ju g a ro n .

No es tuvo  tam poco escaso el n ú m ero  de 
d is tingu idas seño ras ,  en tre  ellas se e n c o n t r a 
ban la señora  de González, la m arquesa  de 
Diezma, la señ o ra  de G uiral,  las lindas señ o  * 
r i tas  de Diezma, la señ o r i ta  L um ley  y su s e 
ñ o ra  m adre ,  y otras cuyos n o m b res  sen tim os  
no reco rd a r .

Comité. Dice La Correspondencia de Es
paña, q u e  el d irec torio  de la izqu ie rda  d i n á s 
tica ha aprobado el com ité  d3 Granada, d e s 
pués de o ir  al rep resen tan te  del partido  en 
esta provincia , S r .  M m ti l la  y A dán.

A lo» estudiantes. I i i s t a  el 30  de l  
mes actual pueden  solic itar  traslados de m a 
tr icu las  á otros establec im ientos  los e s tu d ia n 
tes de institutos y un ive rs idades .

No podrán su fr i r  exám en en los de j u n io  
p róx im o en la u n iv e rs id a d .

Los a lum nos  q u e  en lo q u e  resta del p r e 
sen te  mes no hayan presentado  eu la secre 
ta r ia  general el título de bachiller.

Declaración interesante. El a r t í c u 
lo 29 de la ley de p resupuestos  de 21 de  J u 
lio de 1876, d ispone que  los em pleados de  la 
adm in is trac ión  del Estado en sus  ram os c i 
vil y  económ ico, con mas de 1500 pesetas de  
sue ldo , no podrán ejercer sus  cargos en  las  
p rov inc ias  de su na tura leza,  en las que  h a 
yan adqu ir ido  vec indad  dos años an tes  de  
su s  nom b ram ien to s ,  ni en las que posean 
bienes raíces ó ejerzan a lguna  in d u s t r ia ,  
g ran je r ia  ó com erc io ,inc luyendo  entre los es- 
ceptuados de esta disposición á los s e c re ta 
rios de las un iversidades y ju n ta s  de in s t r u c 
ción pública .

Y habiéndose suscitado dudas acerca d e  si 
los inspectores de p r im era  enseñanza se h a 
llan ó no com prend idos  en la in co m p a tib i l i 
dad que  establece el artículo  de la ley c i tad a ,  
el gobierno  ha  declarado á I03 in spec to res  
com prend idos  en la incom patib ilidad q u e  
establece el a r t ícu lo  29 de la 'e y  de 21 de  
J u l io  de  1876.

Marina. Mañana se can ta rá  la a p l a u d i 
da  ópera  españo la  de Arieta Marina, to m a n 
do p a r t e e n  la in terpretación la B ellinc ioni,  
T am b er l ick ,  V erd in i y Ordinas.

Fxministro. Hállase en G ranada  a c o m 
pañ ad o  de su señora  esposa, el S r .  León y 
Castillo. Se hospedan  en el elegante hotel 
W a sh in g to n  I rv in g .

Ramo». La em in en te  artis ta  B lanca Do
nadío, envió  ayer  los magníficos bevquets q u e  
en  s u  beneficio le rega la ron , al templo de 
la au g u s ta  Pa trona  de  esta c iudad .

Comisión provincial. A yer ce leb ró  
sesión despachando  a su n to s  de qu in tas .

Fallo. Hé aqu í  el em itido  por la sa la  d e  
la  civil de esta A udienc ia ,  en el famoso p l e i 
to  de  Zafra:

Fallam os: Que debem os absolver y a b s o l - 
¡ vem os á  D.‘ María de las Mercedes H eredia  y  
j V ázquez de Zafra, Marquesa de A rena les ,  

D.‘ Sofía H eredia  Vázquez de Z if ra  y  á don  
A n ton io  y á  D . '  María del Cármen Zafra y 
V ázquez Carrasco, de  la dem an d a  p ro p u e s ta  
en  7 de Jun io  de 1875 pidiendo los b ’enes  
del mayorazgo y Señorío  de Castril fu n d ad o  
por D. H ernando de Zafra, Secretario  de  los 
Reyes Católicos y el uso del apellido «Zafra» 
y abstención de  los dem andan tes  D. Vicente,

D. Cayetano, D .8 Ascensión y D .4 María deZa- 
fra Mexia, á qu ien es  les im ponem os perpétuo 
silencio  respecto á las pre tens iones  que abra
za la d e m an d a ;  desglósense la partida  de bau
t ism o d e 9 de O ctubre  do 1859 y su  cotejo fe
ch a  6 de O ctubre  de 1880, ob ran tes  á los folios 
42 vuelto y  47 del segundo  rrollo  de la Sala 
y sáquese  tes tim onio  del acta levantada en 
Loja en 16 do N oviem bre  del año  anterior, y  
luego q u e  sea firme esta sen tencia  remítanse 
dichos docum en tos  at Juzgado de primera 
insfanc ia  de Leja para  q u e  proceda á lo que 
hub iese  lugar .  Así por esta nues tra  sen ten
cia defin it ivam ente  ju zgando ,  sin  hacer ex
p resa  condena  de costas, lo pronunciamos, 
m an d am o s  y f i rm am o s .— S e b a s th n  Fons y  
M¡ralles. — Josó Apellaniz — Francisco de Sa-~ 
les A sca rsa .— Franc isco  de Orellana y F er
n a n d e z .— Manuel V a lc a r s e l—  Fecha 23 de 
A bril notificada en 24  del m ism o.

A cuerdo. A ccediendo á los deseos de 
la pe rsona  in te resada ,  am pliam os á conti- 
n u ac io n  uno  de los acuerdos  adoptados ayer 
po r  la J u n ta  p rovincia l  de Instrucción p ú 
blica. Es el s igu ien te :

«A la rec lam ación  de D. José Lagos sobre 
que  se anu lase  la p ropuesta  de maestro in 
te r ino  de  la escuela de A lm u ñ eca r ,  por con
s iderarse  postergado in ju s tam en te ,  acordó la 
Ju n ta  in fo rm ar  al S r .  R ector q u e  la propues
ta del Inspector estaba hecha con perfecta 
legalidad, lo m ism o que  la aprobación de 
d icha  J u n ta ;  y q u e ,  por otra parte, en la ho
ja  del Lagos consta  q u e  d u ra n te  el tiempo 
que  sirvió la escuela  de Cijuela fueron r e p e 
tidas las que jas  que  contra  él se fo rm ularon , 
á  consecuencia  de  las cuales se  la dirigieron 
hasta tres am onestac iones  por esta Corpora
c ión; y el Sr. Rector tuvo á bien disponer 
q u e ,  si en el té rm ino  de tres d ias no optaba 
en tre  la Secre ta ría  del M unicipio ó la escue
la, se formase expedien te  en averiguación de 
las faltas en  el c u m p lim ien to  de su deber 
q u e  d e n u n c iab a  el Alcalde. P o r  ello, el I n s 
pector y  la Ju n ta  no han  creído conveniente 
su  no m b ram ien to .»

C o m p e t e n c i a .  La competencia enta
b lad a  en tre  la Comisión provincial y el Di
rec to r  de la Escuela  Normal de Maestros de 
Soria , so b re  si corresponde  á la primera ó 
á  e s 'e  ú l t im o  el n o m b ram ien to  del conserje- 
por te ro  de aquel estab lec im iento  de ense
ñ anza ,  ha s ido  resuelta  por el ministro de 
F om en to ,  en R O. de  12 de Marzo de 1883; 
en  la cual se d ispone que  el nom bramiento 
de  los em pleados adm in is tra t ivos  y depen
d ientes de las Escuelas  Norm ales , cuyo suel
do no l legué á 1000 pesetas, corresponde á 
los directores de los mismos y nó á las Co
m isiones provinciales, según está prevenido 
en el art. 260 de la ley de  Instrucción  púb li
ca de 9 de Setiem bre  de 1857, que prohíbe 
te rm in an tem en te  la intervención de las Di
putaciones en los establecim ientos de ense
ñ an z a ,  creados y sostenidos p o r  ellas, tanto 
en  el rég im en literario , com o en el adm in is 
trativo y económico.

A Salobreña. Ha salido para este pue
blo, donde  p e rm an ecerá  a lgunos dias, la be
lla y d is t ingu ida  señora  M arquesado Villa- 
Mantilla.

Ateneo. H oy, á  las siete y media de la 
nocho , co n t in u a rá n  en ía Sección de Cien
cias n a tu ra les ,  la d iscucion sobre la Influen
cia del calor en el dinamismo orgánico. hacien • 
do  uso de  la palabra  los señores Huertas Lo
zano y  A guila  Castro.

Periodista. A nteayer salió para Mála
ga, hab ien d o  pe rm anec ido  en Granada unos 
d ias ,  el i lus trado  periodista  granadino don 
A ugusto  Je réz  Perchet.

P t r i q iT T D A Q  En la Imprenta de este pe-
X A i«  A U lv A O -  riódico, calle dtl Aguila, nú
mero 5, ae hacen facturas que se distinguen por su 
elegancia y novedad de sus tipos y adornos, j  por la 
finura y delicadeza del rayado. Loa precioa son su
mamente equitativos. También se hacen, con pron 
titud, belleza y economía, avisos de giro, recibo* ta
lonarios, notas de precios corrientes, membretes, 
prospectos, letras, libros rayados, y todo género de 
impresiones comerciales.

Las fiestas del Córpus.
Hoy, ¿ launa de la tarde, se reunirá en el ayun

tamiento la Com'sion municipal de festejos.
—Regalo» recibidos para la Rifa á favor d» Bene*
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flconcia, que celebrará en los paseos del Salón la 
Junta de Damas de esta ciudad: Señoras doña lla
mona y doña Josefa Pérez del Pulgar (de la Junta,) 
una bonita lampara de clima y bronco, para salón, y 
un gran álbum para retratos de piel do Rusia, y 
adornos dorados.—Excma. Sra. Condesa de Flori 
dablanca, dos bonitas jardineras alemanas con figu
ras doradas, en bandeja maqueada.—Señoras doña 
Luisa Toledo y Muñoz y doña Mariana Tello de To
ledo, presidenta y secretaria do la Junta, dos doce
nas cuchillos de plata en sus respectivos estuches y 
bandeja maqueada. (Continuará.)—La Depositaría, 
María Josefa Valenzuela do Doman.

—El jóven ó inteligente artista D. Manuel Ruiz 
Morales, pensionado por la Diputación para estu
diar la pintura en Roma, expondrá en el próximo 
Certámen varios cuadros de quo nos hacen elogios. 
También so exhibirán otras obras pictóricas de esto 
artista, conocidas ya de los inteligentes.

—Se ha recibido carta de un comí añero do la pren
sa barcelonesa, anunciando para las próximas fies
tas del Córpus la visita á esta capital de tres perio- 
distae catalanes y dos populares poetas del antiguo 
Principado. Esperamos con gu6to se confirme tan 
satisfactoria noticia.

—EldomiDgo visitáronlos Sres. D. Aureliano 
Ruiz y D. Franoisco Villarreal, á la Sra. D.* Maria
na Tello de Toledo, con el fin de quo tuviese la bon
dad de reorganizar la sección de señoras socias de 
la de Amigo» del Pais. Dicha señora recibió á la co
misión con su proverbial delicadeza y finura, y pro
metió gustosísima coadyuvar cuanto pudiera á la 
referida reorganización.

—D. Mariano Romero, piensa presentar una co
lección de objetos antiguos en los que hay algunos 
de gran mérito, y además dos magníficas papeleras 
de talla de estilo del Renacimiento, construidas por' 
los Sres. D. Manuel y D. Rafael Rodríguez, y bajo 
la dirección de dichos señores.

—La comisión nombrada por la junta instaladora 
de la Exposición de arte antiguo, con objeto de vi
sitar el Ilustrísimo cabildo del Sacro-Monte, recibió 
anteayer como no podía menos de esperarle, prueba 
inequívoca, de la nunca desmentida ilustración y 
amor á Granada, que siempre han sido el distintivo 
de aquella culta corporación. Los Sres. Ayuso y Ta- 
ronjí, nombrados para entender en el asunto de la 
instalación, con eu finura acostumbrada, pusieron 
á la vista de los Sres. Barrecheguren y Castillo los 
ricos objetos artísticos y de valor histórico que po
see la ilustre Colegiata, los cuales superan, y con 
mucho, á los deseos de la comisión, que nunca se 
hubiera atrevido á solicitar el envió de alguno de 
ellos, como el mosaico de la sacristía y otros, si no 
hubieran encentrado en los dichos señores, el entu
siasmo y buen deseo que han demostrado porque la 
actual Exposición sea como un resúmen de las ri
quezas artísticas que encierra aún nuestra hermosa 
ciudad.

—La comisión instaladora de la Exposición re 
trospectiva de Artes, se reúne el viernes próximo ú 
las doce v media en su local (bajos del ayuntamien
to.) Se sabe concurrirá á ella la comisión nombrada 
por el cabildo del Sacro-Monte, para elegir el sitio 
que ha do ocupar la magnífica é interesante instala
ción que piensa hacer el ilustrado cabilde.

—A consecuencia de la excitación de La Lealtad 
respecto á los hospedajes en la3 próximas fiesta» del 
Córpus, pidiendo el nombramiento de una comisión j 
encargada de disponer lo necesario para quo los mi
llares de forasteros que han de acudir a esta pobla
ción con motivo de las fiestas, encuentren cómodo 
alojamiento, parece que ya se han tomado por la Al
caldía algunas medidas disponiendo entre otras co
sas que se verifique una rigurosa estadística de las 
habitaciones, y cabida total de peisonas que puedo 
contener cada uno de los establecimientos de las di
ferentes fondas, casas de pupilos, posadas, etc. etc.* 
para on su vista adoptar otras nuevas y oportunas 
medidas.

—Personas que llegaron anteanoche de Sevilla, 
no3 dicen que en el Casino de labradores se ha or
ganizado una expedición que vendrá á Granada el 
$0, después de la feria de Córdoba.

—En carta recibida de Madrid, se da como proba
ble que alguno de los famoios caballos propiedad del 
duque de Fernan-Nuñez, tome parte en las carreras 
que han de celebrarse en Granada.

—Dice La Lealtad:
«Confirmando una noticia que dimos hace dial, 

nos aseguran que la ilustrada Junta del Ateneo 
granadino prepara una velada literaria, que se cele
brará durante las próximas fiestas. A este propósito 
nos ocurre un pensamiento digno ds aquella culta 
sociedad, y cuya realización llenaría un vacío que 
se nota en el programa de festejos Nada más opor
tuno y patriótico en estos momentos que honrar la 
augusta memoria de los Católicos Reyes, cuya es la 
a ta gloria de haber conquistado la ciudad de Boab- 
dil, y ser los que instituyeron esas solemnes fiestas 
que con tanta brillantez sa han da celebrar este año. 
Seria, pues, digna de Granada y de 6U Ateneo una 
solemne sesión dedicada á los que con la reconquis
ta de nuestra poética ciudad terminaron la grandio
sa obra que Pelayo comenzó en Covadonga. Si el 
proyecto es aceptado, cuente el Ateneo con nuestro 
modesto apoyo y con el de la prensa granadina, s

Teatro Isabel la Católica.
.M a r ía  d i  R o h & n .

Anoche, se  can tó  esta fam osa ópera , q u e

tanta ce lebr idad  a d q u i r ie ra  hace años, por 
sor q u izá  en l a q u e  más b r il la ra  el talento 
del g ran  R onconi; del artis ta  in im itab le , c u 
yos recuerdos no es posib le  olvidar al hab la r  
de m úsica  en G ranada .

Donizetti, probó en esa ob ra  á va r ia r  de 
proced im ien tos  artís t icos .  Hízolo con fo r tu 
na, especia lm ente  en el acto tercero; mas le 
fa 'tó valor p a ra  ab an d o n a r  de una  vez las 
an tiguas  fórm ulas , y de vez en cuando  óyen- 
se canaletas con su cadencia  felicita y otros 
detalles i ta l ian ís im os .—María di Rolan, de 
todas m aneras ,  es una  bellís im a obra en que  
palp ita  el in terés d ram ático  y cuyas s i t u a 
ciones están  coloridas  con g ra n  v igor y 
acierto.

In te rp re tá ro n la  regu la rm en te ,  nada  más, 
con hon rosas  escepciones q u e  consignaré  en 
segu ida .

María Mantilla can tó  con sen tim iento  y es- 
p resión; com o actriz , hizo un  tercer  acto 
d igno  de u n a  artis ta  d is t ingu ida  com o es 
ella. A p lau d ié ro n la  con justic ia .

Concha, hizo un bravo viséente Qordi\ v i s 
tióse con gran p rop iedad  en todos los detalles 
y dijo con d iscreción su m a  su papel.

Gnone cantó bien, siendo aplaudido, a u n 
q u e  con cierta fria ldad. El público  no q u ie 
re dispensarle  a u n  la afectación en r u é  como 
actor in cu rre .

V erdini can tó  con bastan te  acierto  el acto 
tercero, s iendo  m u y  ap laud ido  en la  gran  
ária, q u e  dijo  con energ ía  y discreción.

Los d em ás c an tan te s  y el coro, un tanto 
endeb les  de  m em o r ia  y algo desafinados 
por ende.

La orquesta  b ien  en los actos segundo  y 
tercero.

¿Por q u é  no todos los personajes salían 
peinados á la u san za  de la época?.— En estos 
detalles y en las dos filas a c o s tu m b rad as  de 
los coros, he pensado  m uchas  veces con gran  
cur ios idad  po r  saber com o no se decreta  la 
abolición de c ie r tos  p r iv i leg ios  de q u e  el a r 
te lírico goza.

¡Ah! se me o lv id a b a .— Las paredes v o la 
ron anoche; u n  lienzo de m uro  en te ro , sin 
m as ni m as , su b ió  com o h u b ie ra  podido ir 
un o  gasa, y dejó v e r  un ja rd ín  m uy m ajo , en 
el acto p r im ero . El telón sus t i tu ía  á unos 
cortina jes;  de m odo que  dá  lo m ism o.

María Mantilla no can ta rá  ya o tra  noche. 
E l  público  despidióla  al final de la ópera  con 
cariñoso  afecto. Sepa que  en G ranada  la re 
co rd arem o s  s ie m p re .— V.

Cartera oficial.
BSoletin oficial de ayer. Gobierno civil.—Cir

cular, ordenando á los Ayuntamientos que cumplan 
lo prevenido en el art. 52 de la Ley de Sanidad de 
28 de Noviembre de 1855.—Edicto, señalando el dia 
3 del próximo Mayo para el tercer remate de los es- 

¡ partos del monte de Oullar Baza.—Registros de mi
nas números 17.121 y 17.111, solicitando varias per
tenencias.—Circular de la Junta de Instrucción pú
blica dando varias disposiciones á las Juntas locales 
de primera enseñanza.—Resumen de nacimientos y 
defunciones desde el 16 de Febrero al l.° de Abril.

Delegación de Hacienda.—La Administración de 
Propiedades é Impuestos, recuerda á los Ayunta
mientos remitan los padroaes y listas cobratorias.

Ayuntamientos.—Santa Cruz, Escúzar, Alhen- 
din, Calicasas, Pinar, Cajar y Beznar, presentan 
edictos sobre la administración de los mismos.

Juzgados.—El municipal del distrito del Sagrario, 
presenta estrdos de las altas y bajas ocurridas du 
rante la primera decena de Diciembre último.

Vistas. Las señaladas para el dia 25 por la Au
diencia de este territorio, son las que siguen:

Sala, de lo Civil.—Campillos, D. Antonio Her
rera Ruiz con D. Diego Rueda, ejecución de sen
tencia.

Sala de lo Criminal. 1.* Sección.—Loja, sin 
reos, incendio (sumario.)—Granada, Antonio Padi
lla, lesiones.—Id., sin reos, id.—Id., sin reos, homi
cidio.—Id , sin reos, lesiones.—Id., Miguel Pareja, 
id.—Id., sin reos, robo.—Id., sin reos, lesiones.— 
Alhama, Juan Villegas, hurto.—Santífé, Juan Ló
pez, fuegos. -Id ., Juan Corral, allanamientos.— 
Juicio Oral.—Granada, Cayetano Bals, lesiones.— 
2 * Sección.—Málaga, Antonio Palomo, amenazas.— 
3.* Sección.—Jaén, Francisco Garrido, eatsf s.— 
Granada, Irabel Beraedo, lesiones.—Baeza, Manuel 
Moral, coacciones.- Id., Vicente Rojas y otro, ho- 
oiici 5io.—Linares, María Jesús Medina, expendi- 
cion.—Orgiva, Juan Sánchez Perez, lesiones.— 
Montefrío, Rafael Merlo y consorte, expendicion de 
moneda.

Contribuciones. Muy pronto se publicara en 
el «Boletín Oficiáis un estensísimo estado, desig
nando e! cobro de las enotas correspondientes á las

contribuciones Territorial é Iudustrial y al Impues
to equivalente á loa de sal por el 4." trimestre del 
actual año ds 1882-83 en toda la provincia. Kilos 
pueblos de I¡lora, Moraleday Villanueva Meeía, será 
objeto desviro especial el cobro do los trimestres 
1 0 al 4 0 de Territorial, cuando la administración 
remita sus repartos para verificarlo. En Calicasas, 
Fregenite, Moraleda Freila, La Calahorra, Algari- 
nejo, Illora, Villanueva Mesía, Jete, Atarfe y Capa- 
racena, será también objeto de anuncio especial el 
cobro del l.° al 4.° trimestre del impuesto equiva
lente á los de sal, tan luego como la administración 
remita al Banco los respectivos repartos y recibos. 
En los demás pueblos, donde no se hayan cobrado 
los trimestres 1 0 á 3.° del mismo impuesto, so rea
lizarán con el 4.°

Administración de Correos de {¿ranada.—
En virtud de un Real decreto de (J del corriente, el 
dia 1.a del próximo Mayo deberá ponerse en ejecu
ción el siguiente acuordo:
•-«El gobierno ele S. M. el Rey de España y el go

bierno de S. M. el Rey de los belgas, deseando faci
litar las relaciones postales entre los dos paisei, y 
haciendo uso del derecho que les concede el artículo 
15 del convenio de la Union Postal universal, firma
do en París el l.° de Junio de 1878, han convenido 
en lo siguiente:

Los límites de peso y dimensiones de los paquetes 
de muestras de mercancías cambiados por correo en« 
tre España (comprendidas las islas Baleares, las Ca
narias y los establecimientos españoles de la costa 
septentrional de Africa) de una parte, y Bélgica de 
la otra, pueden aumentarse por la Administración 
de correos del país de origen, de los fijados por el 
artículo quinto del mencionado convenio, con la ex
presa condición ae que estos límites no excedan pa
ra el peso de 350 gramos, y para las dimensiones de* 
30 centímetros de largo, 20 de ancho y 10 de alto.

Lo que se anuncia en este periódico local para co
nocimiento del público.—Granada 23 de Abril 
de 1883.—El Administrador, Andrés Tamayo Baus.

Vacantes. Las notarías que lo están en Villa- 
nueva de la Vera, Alnlaraz y Badajoz, las cuales se 
proveerán por oposicioa y se solicitarán en el tér 
mino de treinta dias.—La plaza de ayudante profe
sor del hospital minero de Almadén, con 3.750 pe
setas diarias, casa y cama, que se proveerá en quien 
sea por lo menos cirujano de tercera clase y la soli
cite en el mismo térm ino—Una de las dos plazas 
de médico-cirujano de Galvez (Toledo), con 950 pe
setas anuales, que se solicitará hasta el 20 del ac
tual.—La de Poza, con 3 750 que se solicitará en el 
plazo de treinta dias.—Una plaza de médico forense 
on el juzgado de Tortosa, que se solicitará en el de 
quince.

Subastas. El 10 de Mayo se subastará en la de
legación de Hacienda de Guipúzcoa la construcción 
de tres garitas, un garitón y reparación de otro, 
pertenecientes á la comandancia de carabineros de 
la provincia.—El 15 actual, en la comi.-aría de guer
ra de Huelva, segunda vez, el alumbrado, combusti
ble, camas y utensilios para las tropas estantes y 
transeúntes en aquella plaza per na año —El 21 ac
tual, en-la fábrica del Sello, la adquisición de 3.025 
resmas de papel blanco de hilo con marcas de agua, 
para la elaboración de cédulas personales.—(La co
misión organizadora de la Exposición de minería 
saca á concurso la impresión de 4.000 ejemplares en 
castellano y 2.000 en francés del catálogo de la mis
ma, admitiéndose modelos impresos de una página 
y proposiciones hasta el 16 de este mes.)

A9nln<Iero público. Precios de la baja del dia 
2 5 —Carnero, 190; Vaca, 212; Ternera, 2 3); Ma
cho? capados, 0 00; Vendido en las tablas con 12 cén
timos de aumento en kilógramo.

Aliióndlg» de granos. Precios y balance del 
trigo. —Existencia'. Sobrante de anteayer, 258 fane
gas; entrada de ayer, 550 Total existencia de ayer, 
818.— Venta: A 17 pts. 50 cént. la fanega, 130 fane
gas.—A 17 pts. 75 cts. la id., 52 id.—A 18 pets. 25 
cts. la id. 87 id.—A 18 ¡jets. 50 cts. la id., 63.—A 
18 pts. 75 cts. la id., 151 id.—A 19 pots. Ü0 cts. la 
id., 106 id.—Total vendido, 694 fanegas.—Balance: 
Existencia, 848 fanegas; vendido, 594 id. Sobrante 
para hoy, 254 fanegas.

Precios de otros granos.—Cebada, de 9 pesetas 
00 cénts. á 9 pets. 50 cénts. fanega.—Habas, de 14 
pets. 00 cénts. á 15 pts. 00 cénts.—Maiz, de 16 pe
setas 00 cénts. á 17 pets. 50 cénts. Yero» de 00 pese
tas 00 cénts. á 00 pets. 00 cénts.

C u ltos.
Dia 25.—San Márco3, evangelista, y San Aniano,

mártir.-----Jubileo de las 40 horas en la iglesia de
Capuchins, a las nueva misa cantada, á las seis rosa
rio, salve y letanía.—En la Catedral, á las nueve, 
mi6a mavor. después procesión de letanías y misa 
de rogativa.—En las iglesias de costumbre se reza 
el rosario.— Visita de U Córte de María.—Ntra. Se
ñora de la Anunciación, en su iglesia.—El dia 26 
está el Jubileo de las 40 horas en la ig'esia de Ca
puchina?.

C ró n ic a  p a r la m e n ta r ia .
Sesiones del dia 23.

Senado.
Se ap ru eb a  el acta an te r io r .— E l m arqués  

de  O rovio , p id iendo  q u é p a s e  á  la comisión 
q u e  en tiende  en  el Código Penal la ley de 
policía de  la  prensa , la defendió su  a u to r  y

le contestan  los m in is tro s  de Gracia y  J u s t i 
cia y G obernac ión  El S r .  Orovio re t ira  su 
p roposic ión .

E n trán d o se  en el órden  del dia , con tinúa  
el debate  pend ien te  so b re  el proyecto de 
estab lec im ien to  del Ju rad o  en m ateria  c r im i
n a l . — El Sr. O» tiz de P inedo  im p u g n a  el a r 
t ícu lo  p r im ero  del d ic tám en  — H ablan para 
a lusiones los Sres. Lassala  y Vizconde de 
Cam po Grande.

Se levan ta  la sesión á las 7 m enos  cuarto.
Congreso.

Se ap ru eb a  el acta an te r io r .— Después do 
varias pregun tas ,  se lee una  proposición m -  
c iden t  1 del S r  Carvajal p idiendo que  el E s
tado preste los auxilios que  pueda, según 
sus  facultades, á las clases jo r n a l e r a s ,  v e n 
d iéndose  por lotes y en público  concu rso  y á 
censo reservativo los b ienes nacionales.

El Sr. Carvajal: Las cuestiones sociales n a 
cen de la corteza de la política, com o los te 
r re m o to s .su rg e n  debajo de la corteza del glo
bo  terrestre . Si en  vez de t ra ta rse  esta c u e s 
tión se t ra ta ra  del Sr. Gonzalez F io r i ,  ya s e 
n a  otra cosa: ya  h ab rían  venido  los d ip u ta 
dos m in is teria les ,  sin necesidad de excitación 
de  nad ie ,  á  v e r  si por en tre  a lg u n as  de las 
ingeniosas  frases del d ipu tado  se a tu b*ba a l
go que  pusiere  en  peligro la v id a  del Minis 
terio . Lo cierto  es qne en A ndalucía , en aque
lla r iq u ís im a  parte  de E sp a ñ a ,  hay m uchos 
q u e  padecen la mas espantosa miseria, y 
q u e  vosotros  no hacéis nada  para  r e m e d ia r 
la. Ya q u e  no hicisteis caso de las medidas 
l ibera les  que  os p ropusim os, tal com o la r e 
ba ja  de derechos para  la in troducc ión  de ce 
reales. aceptad mi proposición y  yo os per
dono  v u es tra  apatía , vueo tra  ind iferencia  y 
todo. Yo p resen té  esta m ism a p>oposición en 
fo rm a de proyecto de ley en 1873; si e n to n 
ces h u b ie ra  conseguido que  se ap ro b a ra ,  
acaso m u ch o s  de  esos que  hoy están en la 
m iseria  seria  propietarios. (Rum ores.)

El S r.  M inistro de Hacienda: El Sr. C arv a
ja l ,  con su  perfecta oratoria , ha  exagerado 
los límites es trechos en q u e  se halla  c o m 
p rend ido  el m ov im ien to  socialis ta , no s i e n 
do todas esas pa labras  d? incom patib le ,  p ron
to rem ed io , etc.; son ú n icam en te  frases de 
efecto que  son precisas en la ora to r ia .

Respecto á los datos pedidos por el Sr. C a r 
vajal,  dice q u e  es preciso para  el estado que 
ha pedido, m o v e r  expediente  por espediente  
todos los de las finca< v e n d id asq u e  ascienden 
á 30  000. y (!Oh¡ !oh¡ en la m inoría)  en c u 
ya confección están ocupados dos negociados 
El Sr. Carvajal: Que no  se tengan . El señor 
Ministro de Hacienda: P ues  entonces daié  
órden  de que  se  s u sp e n d a n .— T erm in a  p i 
d iendo  no se tom e en considerac ión  la p ro 
posición.

Rectifican am bos  oradores s iendo  llam ado 
al órden  el S r .  Carvajal. La proposición es 
desechada en votac ión  nom inal por 83 en 
con tra  y 15 en  pró.

Et Conde de M onterron explana  su a n u n 
ciada in terpelación al Mtnisiro de Fom ento 
sobre  abusos com etidos por la com pañ ía  del 
ferrocarril  directo  de Madrid á  Cuenca, y el 
m in is tro  de Fom en to  le contesta — Rectifican 
los dos señores  y se levanta  la sesión á las 7.

Espectáculos.
T ea tro  de Bsnhel ia S’aíóHca.

j Compañí» de ópera italiana dirigida por el céle- 
; bre artista Eurique Tamberlick.—Fuñe on para hoy 
j Miércoles 24 de Abril —7 a de «bono —Lh ópera en 

cuatro actos, RIGOLETTO —A las ocho y lac .ia. 
—Entrada principal, 4 r=>.—Paruiso, 3 reales.

REfllDEHO DS GALLOS. fL PR¿
mingo se verifica, áa, en el circo gallístico de Gra
nada, ocho quimeras de gallos procedente* de Loja, 
y tal vez, de Puente Gemí y Aatequera. Las apues
tas son de 50 duros eu adelante.

i k L m m m  a «
SE HACE DE TODA CLA- 
se de muebles, en la cuesta 

de Santa Iuó«, aúm. 2.—En el mismo locai h»y un 
surtido de vinos finos y licores de. reiuo y extranje
ros, que >e expenderán á precios muy arreglados.

\ \ j  ESTE RIQUISIMO
¿ l i l i  U ll 1 L U lL il/ii IV • vino ainuutidado es
pecialidad en ia antigua casa de Jerez, M. Morale- 
Ramirez, que tantos elogios ha merecido por cuan» 
tos médicos y personas competentes lo hau aualiza- 
do en diferentes puntos de España y  el extranjero 
lo tenemos en venta en la acr'eoitada confitería de 
los señores López Hermanos, en los cafés del Zuizo 
y el Callejón, en las fondas de la Alhambra, eu los 
establecimientos del Sr. Diaz Sánchez y de la viuda 
de Moron. Nos apresuramos a recomendarlos á nues
tros lectores, po'qué tegua personas de e>ta conoci
das por inteligentes y ae gusto, este vino puede be
berse en tanta cantidad como el más ligero Bur
deos, produciendo en el estomago el calor natural 
de ua vino muy viejo y no atacando a la cabeza por 
carecer en absoluto de alcohol agregado; ditcuDad 
según parece que esta antigua y acreditada c isa ha 
podido conseguir con mú.tipies ensayo*.

BREVES APUNTES ÄGEESA
de .as tíeuts A rte- eu Granada, por Franci c- U8 
Pama Valladar.—Véndese al preeio de ana peseta, 
en la librería da R.»yes y fiermano, d .i v-armen.

T ipografía de El  Db ^ensob db Granada, 
OaUe del A fufo núm. 5.



E L  DEFENSOR DE GRANADA.

[V v.Vtud deeonii'Afto celebrado enlreel DI- 
- - M rector do este periódico y e ld e  la <llo- 
flfedAdl General de Anuncios de Enpafla, (enla- 
bfcelda en Madrid, calle del B*rínclpe, número 

principal, Izquierda) desde el día l.°  de J u 
lio de no Insertareinos ningún anuncio 
extra provincial «I no se reelbc por condúcelo 
do d in a  Asociación.

¿POR OUÍ COSER í  MANO?

IMPRENTA SE EL DEFENSOR DE GRANADA.

*
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TODOS IOS ionios
PESETAS 2‘58 SEIáMLBS,

SIN MAS ANTICIPO.

S© p o r  fO O  do d esetto m to  
al contado.

33331 A L O O I X J M ,
TORZALES DE SEDA,

AGUJAS ,
aceite, piezas sueltas y accesorios para 

toda elase de costura«

CASAS PAR] LA TINTA
en todas laa capitales de provincia.

Para evitar falsificaciones, exíjanse en las facturas 
as palabras

MÁQUINA LEGÍTIMA 
de la  Com pañía fabril SIKGfiH*

Pídanse catálogos ilustrados con listas de precios.

H É f
LA URBANA.

Compañía de regaros contra el incendio el rayo, la 
explosión del gas y los aparatos de vapor. 

Fundada en París el año de 1838. 
Garantías.

Reales.

Capital social en efectivo, solamente pa
ra el ramo de incendios...................... 20.000.000

Primas y reservas por el mismo con
cepto..................................................... 148.000.000

Total garantías para el ramo de incen
dios.......................................................  168.000.000

La Urbana y el Sena.
Ramo de seguros sobre la vida y accidentes.

Reales.

Capital social por amboa conceptos. . . £6 000.000 
Fondos de garan tía ...............................  120.000.000

Total............  216 000 000
Eita compañía, en sus distintos ramos y operacio

nes, cumple religiosamente sus compromisos pacta
dos. y p8ga sil demora y al contado el importe jua 
tificado de sus siniestros, en Madrid ó en la direc
ción donde ocurran, según convengan á los intere 
sados. y ha pagado por sioiestros ocurridos hasta Sd 
de 1881, doscientos ochenta y ocho millones de 
reales.

Oficinas de la dirección de Granada y su provincia 
calle del Horno del Haza, núm. 22.

Director apoderado, D. A. Caro.

PARDESÚS0GUALDAp 6 lVOS
para entretiempo.—Las grandes compras que he
mos hecho de géneros ingleses expresamente para 
la prenda que anunciamos, ha hecho que sin vacilar 
confeccione esta casa una escala completa en tama
ños y colores.—Estas prendas, taD cómodas orno 
elegantes, han sido cortadas al modelo del último 
figurín, dirigidas Dor nuestros primeros maestros y 
confeccionadas con la meior perfección y esmero co
mo en sí lo requieren.—Todo el que necesite guar
dapolvos, y antes de mandarlo hacer, que pase por 
esta casa, donde encontrará con seguridad su capri
cho, su tamaño y su conveniencia en los precios que 
son fijos é inalterables.—Guardapolvos género cata
lán, ¿ 140 reales.—Id. id. ingles, muy ricos, á 200 
id.—Id. punto id. id. á 260 id.—Todos con magní
ficos y elegantísimos forros.—También hemos reci
bido el surtido de los elegantes traejcitos para n i
ños en las edades do 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 años ce- 
mo son en marineritos y otras formas de gran gus
to.—Gran sastería de moda ó gran bazar de Antonio 
Marín, plaza de Bibarrambla, 2), contiguo á la tien
da de quincalla La Perla.

» XTo m a  Acaba de reimprimirse la monumental 
HISTORIA DE ESPAÑA por D. Mo

desto Lafaente, continuada hasta nuestros dias, por 
D. Juau Valera.—Los señores que deseaban suscri
birse, pueden hoy hacerlo dirigiéndose á la Sucursal 
de Montaner y Simón, «alie San Antón, 13, 2.°, en 
Granada.

BUENA OCASION. Se vende un magní
fico lando, recien llegado de París, de la fábrica de 
Vinder, no se ha estrenado, y se se rebaja un 20 
por 100 de su valor. Ea la calle de Santa Teresa, 
núm. 1, darán razón, y el carruaje está en la coche
ra inmediata.

Está abierta al servicio público la impronta do El Defensor de Granada, en la que so admiten impre
siones desdo las más económicas hasta las de mayor ujo, talos como

Letras de cambio, 
Tariotas,

Facturas de gran lujo, 
Recibos,

Libros, folletos 
y periódico». 

Membretes á varia# tinta». 
Billetes,

Cartas,
Facturas ecomiccas, 

Estados,
Impresiones de fantasía.

Libros talonarios,
Circulares,

Anuucios en colores,
Esquelas íúnebros,

P11ÓHITÍTUD, P E Itrf iC 'JO N  V ECONOMIA.
tal es el loma del establecimiento. Los últimos adelantos tipográficos, las fundiciones más hermosas proce
dentes de fábricas alemanas y do las que disfrutan en nuestro país de indiscutible crédito, han servido de 
base á la creación de esta imprenta, que dispone también de la maquinaria quo so necesita en sus porfectí- 
simos trababajos.

Aguila 5, IMPRENTA DE EL DEFENSOR DE GRANADA. Aguila 5,

3L¿C3>m J ^ C 3 tt.T B X E > T rjC 'A .’X y C > &

VINOS, AGUARDIENTES V VINAGRES SUPERIORES
PROCEDENTES DE GÓJAR,

de las bodegas del Excm o. Sr. D. José  G enaro  Vi l ian  ova, p re m ia d o s  en la Exposic ión  R e 
gional de  Cádiz, con m e d a l la d o  p la ta ,  se venden po r  c u e n ta  del P ro p ie ta r io  en el depósito  
establecido en  1 1 P u e r ta  Real, fren te  á la confitería  de los S res .  López H e rm a n o s ,  de  las  c la 
ses y precios  sigu ien tes:

AGUARDIENTES.
Arrob. Bot.

A guard ien te ,  a n is ,  c lase  su p e r io r .  140 lO rs .
Id f id. de  2.* c l a s e .... . . . . . . . . . . . . . . . . .  75 7 »
Id . id. de  3.* c lase  m u y  aceptab le .  55 5  *
Id. seco de 22 g rad o s .................  60 »
E sp ír i tu^  de  35  g ra d o s .. . . . . . . . . . . . . . . . 110 »

VINOS.
Arrob. Bot.

Je réz  seco ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75
T in to  a ñ e jo ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70
Lágrim a e sp e c ia l..................................75
M oscatel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65
B lanco  s e c o .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36
T in to  s e c o ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36

7 rs 
6 » 
6 » 

5 ‘ 50 
4 » 
4  »

1 E l  F E S I Í

GARANTÍAS.
Capital social 36.000 000 de Rvn. efectivos.

Primas y reservas, Rvn. 74>578.3U‘44.-—16 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital socialde 38 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al dé las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desa
rrollo de sus operaciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 anos que lleva 
4¿ existencia, durante los cuales ha satisfecho por si 
aiestros la importante suma de 58.755.294l15 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su provincia, 
D. JO S E  P M C O R B O . Oficinas, calle del Es
tribo , aúna. 6 .

9 . JOSE FER-
nandez,ciruj no dentista, 
c frece su gabinete á cuan
tas personas tengan ne
cesidad de hacer uso de 
sus conocimientos en el 
arte dental ODficaciones, 
y empastes por todos los 

sistemas conocidos hasta el día. Limpiezas de bocas 
sin hacer uso de sustancias que puedan perjudicar el 
esmalte del diente.—Extracciones de dientes, mue
las ó. raigones, sin causar el menor dolor por medio 
del aparato onéstes'co.—Construcción de piezas so 
bre haces de oro, platino ó caouctchouc.—Dientes 
admirablemente puesto« sin distinguirse de los na
turales desde30 rs. en adelante. Dentadurascomple- 
tfis sin muelles ni resortes, desde 800 rs. en adelante. 
—Su gabinete, plaza del Ayuntamiento, entrada por 
la calle de Mariana Pineda, núm. 13, piso 2.°, de
recha.

Y A A nv*) A V p a t a  Fábrica de alfombras
<je esparto, Mesones, 

49.—Artículos de verano, persiana cninesca. Junto 
del país y de la India. Dibujos preciosos, precios 
equitativos.

y  * i  ftwpijijv 4 CJ POR EL PROPIO COSECHE- 
V ALílyuí IMvAij ro. En el antiguo y acreditado 
istableeimiento de Felipe Nieva, situado en la ca
lle de Recogidas, uúm. 1, se reciben quincenalmente 
grandes remesas de vino, en botas preparadas al efec
to, de las bodegas que el dueño del despacho pose
en Valdepeñas, y cuyas especiales condiciones les 
hacen superiores á cuantos con el mismo nombre se 
venden en esta capital.—Precios, de 8©  á lO  reales 
arroba, y © rs. cuartilla.

AVISO INTERESANTE.—EN LACALLE DE SAN 
José, núm. 12 se enseña á todo el que lo desee, en el 
corto plazo de 2 dias á fabricar jabones comunes de 
todas clases, á los precios siguientes: Jabones amari
llos y blancos, al estilo de Almería, 25 pesetas.—Ve
teados por medio de calefacción y cochura, 50 pese
tas.—También se enseña por medio de recetas v sa 
les manda á todo el que desde fuera de la capital les 
pida, al precio de 5 pesetas una.—Dirigirse á don 
Serafín Corral, en a misma casa.

NOVEDADES—S e  a c a b a n  d e  r e c i b i r  
e n  l a  S u l t a n a  p a r a  l a  p r e s e n t e  y  p r ó x i m a  
e s t a c i ó n  d e  v e r a n o ,  e n  t e l a s  d e  t o d a s  
c l a s e s  p a r a  s e ñ o r a s  y  c a b a l l e r o s ,  m a n 
t e l e t a s  c a p r i c h o s a s ,  a b a n ic o s  p r i m o r o 
s o s ,  s o m b r i l l a s  d e  m u c h o  g u s t o  y  o t r o s  
m u c h o s  a r t í c u l o s  d e  g r a n  f a n t a s í a .

mm m A M A  Wl a  ■ A « MENDFiZNU-
P  A B H X G & C o  A B A L A N  A .  j\}EZ. GencrOB 
de punto y paraguas para la estación de invierno.— 
Variación general de toda clase de dichos artículos, 
desde lo superior hasta los precios más baratos si
guientes: A 1 y 1[2 reales medias para señora y cal
cetines para caballero.—A 2 reales camisetas y pan
talones para niño.—A 4 y 6 reales camisetas para 
.caballeros y señora.—A 14 reales paraguas satén y 
30 de seda.—Cera superior á 11 reales libra.—Se 
componen y telan paraguas.

A LA VILLA DE PARIS, ZAGA-
tin, 24, 26 y 28.—Este acreditado establecimiento, 
centro de novedades, bien conocido eo esta localidad, 
participa á su numerosa clientela y al público en ge • 
neral, el haber recibido para Semana Santa los artí
culos propios de esta época del año.—Armures, me
rinos, cachemir de Kscocia, parisién, merinos, ca
chemir de París, crespón de lana veile, siciliene, ra
sos maravillosos, seda de color para vestidos, rasos 
lisos y brochados para vestidos y manteletas, gros 
de Lyon negros en todos precios, encaje español, 
flecos y pasamanería para confecciones.—Un mag
nífico surtido en manteletas de seda y de lana, últi
ma novedad, sombrillas de seda para señora; abani
cos de nácar, concha y ébano.—Granadinas negras 
asayadas y lisas de todos precios; velos para manto 
de eneage verdadero y de imitación; ve’os de encaje 
forma tohalla y malagueña, hasta lo mas rico.— 
Completo surtido en elaeticotines negros, toupeli- 
nes, gergas vicuñas y chivjot para trajes de caba
llero.

COSA NUNCA VISTA
El dueño de este establecimiento, con perjuicio de 
sus intereses tiene dispuesto para que todas las cla
ses de la sociedad puedan hacerse de cuantas clases 
de mobilario deseen adquirir, les ha bajado á estos 
un 60 por 100 de su valor, quedando convencido que 
toda persona que se acerque al citado estable
cimiento quedará complacidísimo en la construcción 
y en los géneros que se utilizan.—Escudo del Car
men 15.

F F F  TOTA! a © Zacatin 33 y Alcaicería 2 y 4.— 
s  üfidS.S'fiSüufc®. Grandes surtidos en novedades 
para primavera, tanto dq¡l r<-ino como extranjeros. 
Lindas confecciones en iespumilion camicher y do’ 
seda bordadas con flecos y blondas, preciosos aba* 
nicos, libros de misa, quitasoles y otros efectos para 
regalos, un noteble y variado surtido de ricos perca
les franceses, lisos, bordados y estampados para 
trajes <ie señor»; sabanas bordadas, olandae, toda la 
lencería y riquísimos cutíes para colchones, colchas 
de piqué, cretona y Seda; ricas granadinas y velos, 
tocas blancas y negras, colgaduras, cortinajes, por- 
tiers, yutes, reps, brocateles, rasos para muebles, hu
les para suelas, tules, blondas, flecos, encajes y ador
nos para trajes .y confecciones, corbatería para«eñoras 
y caballeros.—En lanas para traj-s deseñora, un no
tabilísimo surtido en todas clases y precios.—En gé
neros para caballero, cuanto se conoce de más gus
to, rico y nvevo, sin que por eso falten hasta las cla
ses más económicas.—En arcas para caudales, lo 
más notable que se conoce, camas, catres y cunas in
glesas maqueadas doradas y de nácar.—Nota. Se 
mandan muestras r  precios á quien los deseen. Dirí
janse á J. M. las Heras y Comp.a

i  IOS SEÑORES relojeros.
Depósito de relojes de Torre, de castillo, de pared, 

cuadros reguladores, alemanes de todas clases, lisio- 
jes de bolsillo y fornitura para todos ellos. Precio de 
fábrica.

GIKOD Y  FCNTANEZ,
ESPARTEROS, 8, MADRID.

NO SIS TEME COMPETENCIA, i
Gran erriido de recojas de oro remontoir y á llave, i 
con joyería, esmaltes y lisos, oara señora y cabale- ¿ 
ros —Completo y variado surtido en relojes de pía- j 
tu y nikel.—Ultimas novedades en relojes de sobre- ; 
mesa, reguladores y de cuadro.—Garantía, bondad 
y economía, es el lema del establecimiento.—42, ¡ 
¿aeatin, 42,—M. Bermudez.

a  Por ausentarse su dueño de esta CQpi - 
V fuJM A tal, bo vende el cármou do la Cruz da 
Quiróz y tres lucidas casas accesorias, junto al carril 
de la Lona; tiene jardines frutales, chumberas, cua
dros para sombrar hortalizas y un gran mirador con 
preciosas viBtas.

B E O T & O T l  A l t* !1 F R A N C IS C O  
h m  1  ñ  U J1 A JH  I  SIMANCAS.—San Ma
tías, 2, Granada.—Terminada la reedificación en el 
local que ocupa esto acroditado establecimiento, y 
concluida la parto que ocupa el restaurant, donde su 
dueño ha introducido grandes reformas para co uo- 
didad dol público quo tanto lo favorece. Se han esta
blecido comedores independientes, en los que se 
servirán almuerzos, comidas y conas á las personas 
que así lo deseen. Todos los dias habrá mesa redon
da á las cinco de la tardo, a 10 rs. cubierto, en la 
que los domingos se servirá paella. Se sirve á domi
cilio y so admiten encargos.

BIBLIOTECA ENCICLOPÉDICA popular 
ilustra

da. Van publicados 55 tomos. Cada tomo consta do 
unas 256 páginas si no tienes grabados, y sobre 24, 
si I03 llevan, eu tamaño 8.° francés, papel especial, 
higiénico para la vista, encuadernados en rústica con 
cubiertas al cromo. Rreclom A reales tomo por 
sugcriclon y O reales Ion tomoM sueltos en rus
tica. Deseando la empresa que la baratura de esta 
Biblioteca, sea una verdad, anuncia á los señores 
suscritores quo acaba de montar un gran taller para 
la encuadernación exclusiva de sus libros El precio 
de la encuadernación de cada tomo será de dos reales. 
—IMPORTANTE.—A los suscritores á las seis sec
ciones de la Biblioteca, se les sirve grátis la precios 
sa y útilísima Revista Popular de Conocimientos 
Utiles, única de su género en España, que tanta 
aceptación tiene, y publica la misma Empresa.— 
Dirección y administración, calle del Doctor Four- 
quer, 7, Madrid.

LA ILUSTRACION ESPAÑOLA 'blicacion,
sin’rival en nuestro idioma, es hoy considerada co
mo una de las más completas de su índole que ve 
la luz pública en el mundo civilizado, y los aman
tes del progreso, laa ciencias, las artes y la industria 
hallarán siempre en esta revista una entusiasta pro
pagadora de los adelantos y de la cultura moderna, 
á la vez que un medio de seguir sin que la atención 
se fatigue, el movimiento intelectual y político de 
todas las naciones.

P f l M V M f l  FOTÓGRAFO d e c a -
MARA DES.M. PUERTA 

REAL NUM. 9.—Procedimientos y apa
ratos Instantáneos para retratos de ni
ños.—Unico establecimiento de su clase que 
tiene premios de varias exposiciones obteni

dos por la superioridad desús trabajos comparados 
con otros de esta localidad.—En esta casa que es vi
sitada constantemente por los más reputados artis
tas, y personas inteligentes, se hacen por los siste
mas más rápidos y modernos cuantos trabajos se re
lacionan con la fotografía y muy especialmente los 
retratos, bien sean en negro ó en colorido, desde el 
tamaño más pequeño hasta el verdadero natura!, 
siendo sus precios desde 20 reales la docena hasta 
4.000 reales uno, según su clase.—Se trabaja y des
pacha todos I09 dia < desde las ocho de la mañana á 
cinco de la tarde.

LITOGRAFI» DE FRANCISCO CASADO, PRE- 
miado por S. M. en varias exoosicione-i y en la re
gional de Cádiz.—Plaza de Bibarrambia, Granada.— 
Tarjetas, esquelas, billetes, timbres, orlas, etiquetas, 
circulares, notas de preci»8, retratos, láminas de 
novelas, mapas planos y especiad ind en e tarapas á 
una y á dos tintas. Estampas de Ntra. Sra. de las 
Angustias, de este presente año, con el camari .

LA. MODA ELEGANTE ILU8-
TRa Da . — Périódico especial del bello sexo, in
dispensable, po su utilidad práctica, en toda cláíé 
de familia. Publica siempre ios mejores modelos de 
toda clase de prendas de vestir para señoras señori
tas y niños, y exactísimos patrones para confeccio
narlos en casa. Se envía el prospecto y número de 
muestra gratis, á las señoras que gusten pedirlos 
á la Administración. CARRETAS 12, PRINCIPAL, 
MADRID.

m  m k s  t o s . *
j a r a b e  P e c t o r a l  d e  0 ‘C0n .

Alivia rápidamente y cura las TOSES antiguas y 
rebeldes, catarros agudos y crónicos, asma, ronque
ras, irritaciones de garganta, dolores y opresión de 
pecho, cansancio y esputos de sangre, la TISIS sus
pende su marcha destructora, la fiebre disminuyo, 
la espcctoraciou se modifica, los sudores y diarrea 
desaparecen. EL JARABE DE 0 ‘CON es el único 
tratamiento para la curación de las afecciones de los 
órganos respiratorios—Depósito, botica calle de 
Puentezuelae.

CIRUJANO DENTISTA. jS¡?3Sj£
no dentista, lene el gusto de participar á sus nume
roso» favorecedores y al público en general, quo ha 
trasladado su gabinete á la calle de la Sierpe Bf.i», 
número 94, piso l.°— En este establecimiento se ha 
recibido un magnífico aparato que hace la anastecía 
general ds la boca, para extraer muelas sin dolor.— 
So coloean con la mayor perfección dientes y denta
duras, sin que se distingan de los naturales; osifica
ciones y empastes por los procedimientos más mo
dernos. La tarifa que este establecimiento presenta 
al ilustrado público granadino e3 como sigue: Por 
una dentadura completa, desde 400 hasta 1000 rea
les las más superiores.—Dientes, desde 20 cada nno 
hasta 60 reales, según su clase.—Por dos dient9f, 
desde 40 hasta 80.—Por tres, desde 60 hasta 100 rs. 
—Por cuatro, de.-de 80 hasta 120 rs. los más superio
res.—No confundirse, Sierpe B&ja, 94, piso primero, 
junto al caié del León.

Fiar1 •» » V A  Teresa Torralva, desea 
colocarse; es de buenas 

condiciones. Darán mzon, Almanzoras bajas, núme
ro 8, Cuesta de Gomerez.


